
Recurso interpuesto el 16 de julio de 2009 — Comisión de 
las Comunidades Europeas/República de Polonia 

(Asunto C-271/09) 

(2009/C 233/12) 

Lengua de procedimiento: polaco 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: E. Montaguti y K. Herrmann) 

Demandada: República de Polonia 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República de Polonia ha incumplido 
las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 56 
CE, al mantener en vigor los artículos 143, 136, apartado 3, 
y 136a, apartado 2, de la Ley de 28 de agosto de 1997, 
sobre organización y funcionamiento de los Fondos de pen
siones (ustawa o organizacji i funkcjonowaniu funduszy 
emerytalnych), mediante los que se restringen las inversiones 
en el extranjero de los Fondos de pensiones abiertos pola
cos. 

— Que se condene en costas a la República de Polonia. 

Motivos y principales alegaciones 

La Comisión sostiene que el artículo 143 de la Ley de 28 de 
agosto de 1997, sobre organización y funcionamiento de los 
Fondos de pensiones (en lo sucesivo, Ley de los Fondos de 
pensiones), limita el valor de las inversiones fuera de la Repú
blica de Polonia que pueden efectuar los Fondos de pensiones 
abiertos (otwarte fundusze emerytalne, OFE; en lo sucesivo, 
FPA), conforme al apartado 2 de dicha disposición, a sólo un 
5 % del valor del activo de los respectivos FPA. Además, la lista 
de los tipos de inversiones en el extranjero que figura en el 
artículo 143, apartado 1, de la Ley de los Fondos de pensiones 
no contiene una relación de categorías de inversiones, que sí se 
establece respecto de las inversiones de los FPA en el interior de 
la República de Polonia. 

Con arreglo al artículo 136, apartado 3, de la Ley de los Fondos 
de pensiones, al determinar el activo neto de los FPA no se 
toma en consideración el valor de las inversiones en participa
ciones que se hayan realizado por instituciones de inversión 
colectiva establecidas en el extranjero en el sentido del artículo 
143, apartado 1, de dicha Ley. Sin embargo, la cuantía de las 
tasas administrativas de los FPA se calcula en función del valor 
del activo neto de los FPA. De este modo, dicha disposición 
representa una restricción a la circulación de capitales a efectos 
del artículo 56 CE, porque disuade a los FPA de invertir activos 
en Fondos de inversión extranjeros. 

El artículo 136a, apartado 2, de la Ley de los Fondos de pen
siones establece que sólo cabe deducir los costes de transacción 
en relación con instituciones de liquidación extranjeras del ac
tivo de los FPA hasta la cuantía de los correspondientes costes 
de las instituciones de liquidación nacionales. Esta disposición 
puede disuadir a los FPA de invertir en el extranjero, porque no 
es posible deducir el importe total de los costes de transacción 
del activo de los FPA como sí ocurre con las inversiones efec
tuadas en el interior. 

La Comisión sostiene que el artículo 56 CE es aplicable a la 
actividad inversora de los FPA, que forma parte del sistema de 
pensiones polaco, basado en la capitalización de las aportacio
nes de los miembros de los FPA. Las restricciones a la libre 
circulación de capitales de que se trata no se justificarían ni 
desde el punto de vista del control sobre la base del artículo 
58 CE, ni por el criterio superior del interés público. Las res
tricciones cuantitativas y cualitativas no constituyen medidas 
adecuadas mediante las que se pueda garantizar eficazmente la 
estabilidad financiera de las aportaciones de los miembros re
cogidas por los FPA. En cualquier caso, todas las medidas con
trovertidas son desproporcionadas. 

Recurso de casación interpuesto el 22 de julio de 2009 por 
Caisse fédérale du Crédit mutuel Centre Est Europe 
(CFCMCEE) contra la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia (Sala Tercera) dictada el 20 de mayo de 2009 
en los asuntos acumulados T-405/07 y T-406/07, 

CFCMCEE/OAMI 

(Asunto C-282/09 P) 

(2009/C 233/13) 

Lengua de procedimiento: Francés 

Partes 

Recurrente: Caisse fédérale du Crédit mutuel Centre Est Europe 
(CFCMCEE) (representantes: P. Greffe y L. Paudrat, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Armonización del Mer
cado Interior (OAMI) 

Pretensiones de la parte recurrente 

Que se anule la sentencia dictada el 20 de mayo de 2009 por el 
Tribunal de Primera Instancia (Sala Tercera) en la medida en que 
desestimó parcialmente los recursos de la demandante y consi
deró conformes a derecho las resoluciones de la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior de 10 de julio de 2007 
(asunto R 119/2007-1) y de 12 de septiembre de 2007 (asunto 
R 120/2007-1), en la medida en que denegó las solicitudes de 
marca comunitaria PAYWEB CARD n o 003861051 y P@YWEB 
CARD n o 003861044 en relación con los siguientes productos 
y servicios: 

— «tarjetas de memoria o con microprocesador, tarjetas mag
néticas, tarjetas magnéticas o con microprocesador de iden
tificación, tarjetas magnéticas o con microprocesador de 
pago, de crédito o de débito, mecanismos de pago antici
pado para aparatos de televisión» para la clase 9, 

— «asuntos inmobiliarios, seguros contra accidentes, agencias 
de cobro de créditos, análisis financiero, seguros, valoración 
(estimación) de bienes inmuebles, emisión de vales de des
cuento, caja de previsión, operaciones de cambio, compro
bación de cheques, emisión de cheques de viajero, asesoría
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